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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

255 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 27 de 2010-M de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Virginia Antón Díaz, don Zacarías Escude-
ro García y don Juan José Arriero de la Torre, contra la empresa “El Figón de Milagros, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por doña Virginia Antón Díaz, don Zacarías Escudero García y don Juan
José Arriego de la Torre, contra “El Figón de Milagros, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 38.507,33 euros de principal, de los que corresponden a doña Virginia Antón Díaz,
7.191,09 euros (636,81 euros de indemnización y 6.554,28 euros de salarios de tramita-
ción), a don Zacarías Escudero García 6.808,94 euros (254,66 euros de indemnización y
6.554,28 euros de salarios de tramitación) y a don Juan José Arriero de la Torre 24.507,30
euros (9.395,40 euros de indemnización y 15.111,90 euros de salarios de tramitación); más
3.850,73 euros y 3.850,73 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada, en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación informática de este Juzgado la consulta de datos
de averiguación patrimonialrelativos a la empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que fa-
ciliten relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 2519/0000/64/0027/09, agencia 1143, sita en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la presente resolución cabe interponer oposición, ante este Juzgado, en el pla-

zo de diez días hábiles siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.
Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor don Juan José del

Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado de lo social número 21 de Madrid.—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “El Figón de Milagros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.347/10)
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